
La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, mediante Artículo 10, del Acta 

de la Sesión 5040-2000, celebrada el 28 de junio del 2000, tomando en cuenta lo 

manifestado por el Departamento Monetario en su memorando DM-258, del 8 de 

junio del 2000, y 

 

considerando que: 
 

1. Los estudios de factibilidad realizados por la Dirección de la Administración del 

CUNA demuestran que esta entidad cuenta con la capacidad financiera para 

atender el servicio contractual de la nueva obligación. 

 

2. La información disponible, al 31 de mayo del 2000, sobre el saldo de crédito neto 

de los bancos comerciales a las instituciones públicas muestran una disponibilidad 

de más de ¢26.000 millones para lo que resta del año, por lo que el préstamo que 

solicita el CUNA no impediría la consecución de las metas establecidas en el 

Programa Monetario en este campo. 

 

convino: 
 

emitir el criterio favorable del Banco Central de Costa Rica, sobre la solicitud del 

Colegio Universitario de Alajuela (CUNA), para contratar un préstamo por 

¢115.000.000.00 con el Banco Popular y de Desarrollo Comunal para la construcción 

de instalaciones físicas. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Lic. Arnoldo Salas Dobles 

Secretario General a.i. 



 


